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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  
 
GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Honorable Concejal 
ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ 
atencionalciudadano@concejobogota.gov.co y atbernal@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C,. 
 
Asunto: respuesta oficio 2026EE3929, 2-2026-15900, radicado interno Policía GE-2026-044281-
MEBOG 
 
Cordial saludo, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la Resolución 
Nro. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica interna y se 
determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, y en atención al traslado de los 
numerales 1, 2, 3, 5 y 5 (repetido) efectuado por la Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y 
Justicia, de manera atenta me permito atender la solicitud de acuerdo con nuestra competencia, así: 
 

“Solicitud de información sobre robo a la Bundación Bakata con Número Único de Noticia 
Criminal 1 1 0 0 1 6 1 0 8 1 1 2 2 0 2 6 0 0 1 8 6 (…) 
 
1. La bitácora del Cai o patrullero que atendió el caso.  
2. Avances de la denuncia.  
3. rutas que puede encaminar la fundación (…) 
5. Que sucedió con el vehículo denunciado ya que se encontró, se alertó a las autoridades, 
pero no se recuperaron los insumos robados ni se supo que sucedió con el vehículo  
5. Reunión con la fundación y las entidades correspondientes para un dialogo de abordaje 
del caso y la denuncia.”.  
 

En atención a la solicitud presentada, y teniendo en cuenta la existencia de un proceso penal 
identificado con radicado nro. 110016108112202600186, adelantado ante la Fiscalía General de la 
Nación, me permito informarle lo siguiente: 
 
Frente a los requerimientos elevados, es necesario precisar que los asuntos relacionados con la 
dirección de la investigación penal, la individualización de los funcionarios que conocieron del caso, 
el recaudo y manejo de los elementos materiales probatorios, el avance de las actuaciones 
investigativas, incluyendo lo referente al vehículo y los elementos presuntamente hurtados, así como 
la definición de estrategias de abordaje del caso con las víctimas, se encuentran dentro de la órbita 
exclusiva del procedimiento penal. 
 
En este sentido, la dirección, coordinación y control de la investigación corresponde a la Fiscalía 
General de la Nación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la Constitución Política 
de Colombia, entidad que, a través de un programa metodológico, imparte las directrices y coordina 
con los organismos de policía judicial el desarrollo de las actividades investigativas. 
 
Así mismo, el artículo 212B de la Ley 906 de 2004 establece que la información contenida en las 
actuaciones procesales se encuentra sometida a reserva legal, salvo para los sujetos procesales o 
cuando exista autorización expresa de la autoridad competente. 
 
En consecuencia, y en consideración a que sobre los hechos descritos se adelanta una investigación 
penal en curso, únicamente la Fiscalía General de la Nación se encuentra facultada para suministrar 
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información relacionada con los avances, decisiones o actuaciones procesales, así como para 
expedir copias o documentos que reposen en el expediente correspondiente. 
 
En cuanto a las “rutas que puede encaminar la fundación”, es pertinente recordar que la Ley 906 de 
2004, Código de Procedimiento Penal, reconoce a las víctimas una serie de derechos dentro del 
proceso, entre ellos: 
 

"Artículo 11. Derechos de las víctimas. El Estado garantizará el acceso de las víctimas 
a la administración de justicia, en los términos establecidos en este código. 
 
(…) 
 
e) A recibir desde el primer contacto con las autoridades y en los términos 
establecidos en este código, información pertinente para la protección de sus 
intereses y a conocer la verdad de los hechos que conforman las circunstancias del 
injusto del cual han sido víctimas; 
 
(...) 
 
g) A ser informadas sobre la decisión definitiva relativa a la persecución penal; a 
acudir, en lo pertinente, ante el juez de control de garantías, y a interponer los 
recursos ante el juez de conocimiento, cuando a ello hubiere lugar” 

 
Por lo anterior, esta dependencia no se encuentra facultada para emitir un pronunciamiento de fondo 
respecto de las solicitudes elevadas ni para suministrar la información requerida, en tanto dicha 
competencia recae exclusivamente en la Fiscalía General de la Nación dentro del proceso penal. 
 
En consecuencia y teniendo en cuenta que el proceso penal es reservado para las partes, se sugiere 
que la Fundación Bakata dirija su solicitud directamente ante la Fiscalía que conoce de la 
investigación, acreditando la calidad en la que actúa dentro del proceso, con el fin de que dicha 
autoridad evalúe y resuelva de fondo sus requerimientos, conforme a las disposiciones legales 
vigentes. 
 
Finalmente, la Policía Metropolitana de Bogotá, propende por proveer un servicio de calidad que 
genere confianza y satisfacción de nuestros ciudadanos, por lo tanto, ante cualquier duda o inquietud 
adicional, puede dirigir la solicitud al correo mebog.coman@policia.gov.co, para atenderla con gusto. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Brigadier General GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
Comandante Policía Metropolitana de Bogotá 
Administrador Policial T.P. 3357 
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